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   En la Ciudad de San Sebastián a dos de Agosto de mil ochocientos veinte y siete ante mí el  

Escribano y testigos D. Pedro Juan de Mutiozabal vecino de la Villa de Pasajes Banda de San  

Pedro dijo que se obliga a pagar a D. Juan Antonio de Roteta que lo es de la Población de Alza  

jurisdicción de ésta dicha Ciudad, o a quien su derecho represente, seis mil y quinientos reales  

vellón, los mismos que le entrega en éste acto en monedas de oro y plata, prestándolos al  

interés de tres por ciento al año, de cuya entrega, y de haberlos pasado a su poder real y  

efectivamente, doy fe, por haber sido a mi presencia, y de los testigos que se nominarán y  

como entregado de ellos a su satisfacción, formaliza a favor del enunciado D. Juan Antonio de  

Roteta el más eficaz resguardo que a su seguridad convenga; y en su consecuencia se obliga a  

devolvérselos, y ponerlos en su casa y poder por su cuenta y riesgo en una sola partida con  

más quinientos ochenta y cinco reales de intereses correspondientes a tres años para el día  

dos de Agosto de mil ochocientos y treinta en buena moneda de plata u oro, y no en otra cosa,  

ni especie, y no cumpliéndolo, quiere ser apremiado a ello por todo rigor legal, e igualmente a  

la solución de las costas, daños, intereses, o menoscabos que se le irroguen, y haga constar por 

 su relación Jurada en que los defiere, y le releva de otra prueba; y a la responsabilidad de ésta  

deuda sin que la obligación general de bienes derogue, ni perjudique a la especial, ni por el  

contrario ésta a aquella, sino que antes ha de poder el acreedor usar de ambas a su arbitrio y  

elección: hipoteca el otorgante la casa nombrada Astillero con sus pertenecidos que consisten  

en un mil setenta y siete y media posturas de tierra de a diez codos en cuadro situadas en  

jurisdicción de la Villa de Rentería, a la orilla de la playa y aguas del Puerto de Pasajes y  

ensenada de Molinau; confinan por la parte superior con los de las casas de Basanoaga y  

Sorginsulo, que le pertenece en posesión y propiedad por haberlas comprado a Alonso de  

Eizaguirre ya difunto vecino que fue de la Villa de Tolosa a virtud de Escritura de dos de Junio  

de mil ochocientos y quince otorgada por testimonio de D. Antonio María de Sorondo  

Escribano de S. M. y numeral de dicha Villa de Rentería y en lo antiguo pertenecieron a dicha  



Villa, de quien las adquirió el referido Eizaguirre por compra hecha mediante Escritura de once  

de Mayo de mil ochocientos y once formalizada ante su Escribano numeral D. Manuel Antonio  

de Gamón también ya difunto que fue revalidada por otra de veinte y uno de dicho mes de  

Junio de ochocientos y quince: un terreno que contiene mil trescientas y doce posturas de  

igual medida existentes en el Partido de Berrospin jurisdicción de Rentería; alindan por sus  

cuatro ángulos con los concejiles de ella excluyendo los árboles castaños que hay en él y son  

propios de D. José Santiago de Claessens vecino de ésta Ciudad, cuyo terreno compró  

Eizaguirre a dicha Villa por Escritura de veinte y dos de Enero de mil ochocientos y trece  

pasada por fieldad de D. Luis Francisco de Larburu y que lo vendió al compareciente según  

aparece de la otorgada dicho día veinte y dos de Junio de mil ochocientos y quince con las  

demás porciones que constan de ella, y por cuyo valor y por el de la casa llamada Astillero  

pagó diez y ocho mil reales vellón entregándolos en aquél acto en monedas usuales y  

corrientes al vendedor Eizaguirre el cual confirió la carta de pago más eficaz y conducente a su  

seguridad, y los sujeta y grava especial y expresamente a su resguardo; y da al acreedor amplio  

poder, y facultad con libre, franca y general administración para que cumplido que sea el  

citado plazo, si el otorgante no le hubiere satisfecho enteramente dichos siete mil ochenta y  

cinco reales, dirija su acción contra ellas y de su propia autoridad, precedida tasación, la venda  

a quien quisiere, y por el precio en que se conviniere, sin que por ello concurra en pena, ni  

para ejecutarlo tenga presión de avisar al otorgante, ni practicar con él diligencia Judicial ni  

extrajudicial, ni tampoco sacarla en almoneda, como lo previenen las leyes cuarenta y uno y  

cuarenta y dos título trece Partida cuarta porque las renuncia, y da por bien hecha, y celebrada  

la venta: quiere sea tan subsistente como por sí propio la efectuara, hace consignación, y paga  

real de los nominados siete mil ochenta y cinco reales con el precio que den por la enunciada  

casa y sus pertenecidos: y se obliga a su evicción y saneamiento, y ratificar, aprobar y no  

reclamar en tiempo alguno su enajenación; y quiere que ésta obligación se prevenga, y note  

por mí en los títulos de la mencionada casa y sus pertenecidos, para que conste del gravamen  

a que queda afecta e hipotecada, y que de ésta Escritura se tome razón en el oficio de  

Rentería, bajo la pena de nulidad dentro de los treinta días que prescriben la ley y auto  

acordado recopilados, y última Pragmática de S. M.: el expresado D. Juan Antonio de Roteta,  

que está presente, enterado de ésta Escritura dijo que la acepta, y que si por no cumplir el  

referido D. Pedro Juan con la solución de los siete mil ochenta y cinco reales al plazo  



estipulado, fuere preciso vender su casa y tierras, y sobrare algo del precio de su venta  

después de reintegrado de ellos, y de las costas y gastos que se le originen, se obliga a  

devolvérselo incontinenti, a lo cual quiere ser compelido por la vía más breve y sumaria que  

haya lugar. Y ambos por lo que les toca cumplir obligan sus personas y bienes muebles y raíces  

y dan el poder necesario a los Sres. Jueces competentes para que sean compelidos a ello por  

todo rigor legal como si éste instrumento fuese Sentencia definitiva pasada en autoridad de  

cosa Juzgada y consentida que la recibieron por tal renunciando todas las leyes fueros y  

privilegios de su favor con la que prohíbe la general en forma. Así lo otorgaron y firmaron  

siendo testigos…y en fe de ello y de que les conozco yo el Escribano. 

                                                                  ----------------- 

 

Nota:  

          Por Escritura de éste día otorgada ante mí D. Juan Antonio de Roteta ha conferido la  

conducente Carta de pago de los siete mil ochenta y cinco reales de la cantidad principal e  

intereses que se expresan en éste instrumento como recibidos de D. Pedro Juan de  

Mutiozabal, quedando por consiguiente cancelada ésta Escritura y libre de la responsabilidad  

que en su virtud sujeta la Casa Astillero, sus tierras y pertenecidos que posee en jurisdicción de  

la Villa de Rentería. San Sebastián 25 de Abril de 1831. 
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